
WlVERslDIDDE PUERTORICO 
REGIMO DE R b  PIEDRAS 

yo, QmeN I. QfiFRi(TC;, Secretaria del Senado Académico del 
Recinto de Río Piedras, Universidad de Puerto Rico, &WW"lCo Que: 

I Senado Académico en la segunda sesión de la reunión 
ordinaria correspondiente al mes de septiembre, celebrada el 
9 de noviembre de 2004, aprobó la siguiente moción en el 
Punto Núm. 5 - Elección de los miembros del(los)

comités(s) de consulta para la nominación de los decanos(as) de 
Adminlstraclón y Estudiantes: 

"Este Senado Académico, en esta ocasión y 
como un acto de protesta por el caso omiso que la 
señora Rectora y rectores anteriores han hecho al 
proceso de consulta para los decanos sin facultad, ha 
decidido no participar en el proceso de consulta para
la nominación del Decano(a) de Administración". 

"Este Senado Académico en su momento hará 
las recomendaciones sobre el proceso durante la 
revisión del Reglamento General de la Universidad de 
Puerto Rico". 

opia de esta Certificación se hará llegar a la Junta de 
Síndicos, a la Oficina del Presidente de la Universidad de 
,Puerto Rico y a la comunidad universitaria. 

y PflQfl Que fl&f GON&le, expido la presente Certificación bajo el 
sello de la IJniversidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, a los nueve días del 
mes de noviembre del aiio dos mil cuatro. 


